
ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA 
Aprobado inicialmente por esta Corporación provincial el Reglamento general de las Resi-

dencias para personas mayores y centros asistenciales dependientes de la Diputación Provincial
de Soria, en sesión plenaria de 7 de septiembre de 2012, se somete a información pública y au-
diencia de los interesados, por plazo de 30 días, para presentación de alegaciones y sugerencias.
Quedará aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo si no se presentaran reclamacio-

nes o sugerencias.
Soria, 7 de septiembre de 2012.– El Presidente, Antonio Pardo Capilla. 2113
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